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EXPEDIENTE: 2023-3-014 (A/SER-022381/2023)
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMATICO DE GESTION 

AUTOMATIZADA E INTEGRAL DEL PLAN DE METADONA
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMATICO DE 
GESTION AUTOMATIZADA E INTEGRAL DEL PLAN DE METADONA. 

1. OBJETO

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance 
y condiciones de prestación que habrán de regir para la contratación del servicio de 
mantenimiento del sistema informático de gestión automatizada e integral del plan de 
metadona, relacionados en el Anexo I, según las características y prescripciones técnicas 
definidas a continuación. En la modalidad de Mantenimiento Integral.

De forma que:

• Se realicen las acciones preventivas, correctivas o de mejora, analizando a su vez 
los problemas detectados y sus causas, proponiendo mejoras que eviten la repetición de 
los mismos, con el fin de lograr las mejores prestaciones, funcionalidad y seguridad en el 
uso para los usuarios, de los equipos objeto de este pliego.

• Se realicen las asistencias técnicas necesarias para que los equipos se utilicen y 
mantengan en funcionamiento de acuerdo a las especificaciones del fabricante durante su 
periodo de vida útil.

• Se minimicen las posibles paradas debido a averías.

• Se realicen las verificaciones y controles de seguridad especificados por el 
fabricante para cada equipo después de cada asistencia técnica.

• Se realicen todos los mantenimientos técnico s por la legislación 
vigente.

• Se mantenga al día toda la información de gestión (costes, incidencias etc.) 
incluida en los sistemas de información utilizados por el Servicio Técnico del HUIL.

2. ALCANCE

El alcance de este contrato es el mantenimiento integral de los equipos incluidos en el 
Anexo I.

Todas aquellas reparaciones o asistencia técnica sobre los equipos no incluidos en el 
objeto del presente Contrato serán realizadas por la empresa adjudicataria a solicitud del 
Hospital y facturadas independientemente. En estos casos la empresa adjudicataria 
elaborará previamente el oportuno presupuesto que será objeto de aceptación con carácter 
previo al inicio del trabajo.
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3. CONDICIONES DEL SERVICIO Y OBLIGACIONES

Engloba los trabajos de mantenimiento conductivo, preventivo, correctivo y modificativo 
sin limitación de horarios, mano de obra, ni materiales a emplear sobre los equipos e 
instalaciones existentes, objeto de este contrato.

El adjudicatario deberá realizar las tareas y labores necesarias, encaminadas a un correcto 
desarrollo del servicio, a fin de garantizar el mayor tiempo posible el correcto 
funcionamiento de las instalaciones y equipos objeto de este servicio. 

El servicio a prestar debe de cumplir como mínimo los siguientes requisitos. Desarrollo 
de los planes y operaciones de mantenimiento correctivo, preventivo, predictivo, 
conductivo y técnico
durabilidad de los equipos, según las especificaciones del fabricante.

4. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

4.1. Condiciones Generales

Con carácter general, el adjudicatario se compromete a mantener en correcto estado de 
funcionamiento la totalidad de equipamiento, con las salvedades, inclusiones y 
exclusiones que se indican en este apartado, durante la vigencia del contrato. Para ello se 
comprometerá a aplicar una serie de medidas y acciones al fin propuesto y que a 
continuación se describen:

a. La empresa adjudicataria procederá con las reparaciones o la sustitución de los 
elementos averiados objeto del presente Contrato cuando sea requerido por el Hospital a 
los efectos de mantener los Productos en un correcto y efectivo funcionamiento.

b. La mano de obra, desplazamientos, dietas, materiales / repuestos, gastos de mensajería 
y demás gastos que se ocasionen cuando se efectúe cualquier mantenimiento, ya sea 
correctivo o preventivo, está incluido en el importe de este contrato. 

c. Quedan expresamente excluidos, y por tanto no serán objeto de reparación (o 
sustitución) al amparo de este Contrato, todos aquellos accesorios de tipo desechable o 
semi

d. La empresa adjudicataria asumirá los costes de mensajería para el envío y devolución 
tanto de los equipos a reparar como los de préstamo.

e. Todos los repuestos utilizados deberán ser nuevos y originales, tanto en los correctivos 
como en los preventivos, si por alguna causa no se pudieran sustituir por repuestos 
originales, la empresa adjudicataria deberá comunicar al Servicio Técnico del Hospital, 
para su aprobación.

f. La empresa adjudicataria se compromete a realizar la formación oportuna sin 
coste alguno para el Hospital:
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g. Las actualizaciones de software estarán incluidas en el presente contrato y correrán a 
cargo del adjudicatario, antes de realizarlas deberá comunicarlas al Servicio Técnico del 
Hospital, para su aprobación.

En lo referido a las actualizaciones de Software:

• El adjudicatario informará por escrito de las fechas en las cuales las 
actualizaciones están disponibles.
• La adjudicataria instalará las actualizaciones.
• La adjudicataria informará de las fechas previstas para la instalación de las 
actualizaciones.
• Se entregará la información y documentación correspondiente a los paquetes de 
Software
instalados.
• La adjudicataria dará soporte e instrucción necesaria a los usuarios para el manejo 
del Software instalado.

4.2 Mantenimiento Correctivo

Se entiende por Mantenimiento Correctivo, todas las intervenciones y operaciones a 
realizar sobre los Equipos no previstas ni programadas, como consecuencia de una avería 
en el mismo y con el fin de reponer el elemento a su estado de funcionamiento y utilidad 
normal.

La cobertura en cuanto al mantenimiento correctivo como se ha indicado anteriormente a
todo riesgo. Al finalizar cualquier acción correctiva, el adjudicatario deberá entregar al 
Servicio Técnico del Hospital, la hoja de trabajo, la cual como mínimo deberá incluir la 
siguiente información:

• Identificación del Equipo (Marca, modelo, número deserie).
• Las acciones correctivas realizadas.
• Tiempo empleado, hora de inicio yfin.
• Materiales utilizados.
• Diagnóstico de la avería y causas (si no ha sido fortuita, medidas que recomiendan 
para evitar su repetición).

Horario Laboral y Tiempo de Respuesta

El adjudicatario responderá a las demandas asistenciales contratadas, en el plazo no 
superior a 24 horas de lunes a viernes los días laborales. 

El tiempo máximo de reparación será de 48 horas. Se define como tiempo de reparación 
el que media entre el aviso y la reparación total y puesta en servicio del elemento averiado. 
En caso de avería grave de algún equipo cuya reparación supere las 48 horas, la empresa 
adjudicataria se compromete a prestar al hospital, en un plazo de 48 horas, a partir de la 
fecha de petición por parte del Hospital, un instrumento de igual o similares 
características al equipo objeto de reparación. El tiempo de duración de dicho préstamo 
será hasta el momento en que se haya producido la reparación del Producto por parte de
la empresa adjudicataria. 
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Después de la realización de las reparaciones deberá verificarse el mantenimiento de las 
características y especificaciones técnicas iniciales mediante la realización de las 
correspondientes pruebas funcionales, con objeto de garantizar la seguridad y fiabilidad 
del mismo tras la intervención.

El Hospital tendrá la potestad de contratar a un tercero para la resolución o auditoria del 
estado del equipamiento objeto de este contrato, por motivo de no conformidades 
repetitivas o como control de calidad del mismo, si el informe fuera desfavorable en 
ambos supuestos, la empresa adjudicataria correría con los gastos de la auditoria o de la 
reparación según proceda.

El adjudicatario deberá entregar, al menos semestralmente, un informe, donde aparezca 
la siguiente información.

• Intervenciones Totales (Realizadas / No Realizadas).
• Preventivos (Realizados / No Realizados).
• Piezas/ Repuestos. Con el precio de los mismos
• Tiempo Respuesta.
• Tiempo Reparación.
• Tiempo de parada.
• …etc.

El Hospital Universitario Infanta Leonor, a través de su Servicio Técnico controlará y 
supervisarán los trabajos que la empresa adjudicataria realice, con el fin de asegurar que 
la conducción, mantenimiento y conservación se ejecute en todo momento conforme con 
las exigencias del presente pliego y compromisos contractuales.

Verificación, controles de seguridad y de calidad: después de la realización de las 
operaciones de asistencia técnica se deberá verificar que se mantienen las características 
y especificaciones técnicas iniciales del equipo garantizando que las características 
esenciales para la seguridad y el funcionamiento del equipo no han sido afectadas por las 
acciones de mantenimiento. Se deberán realizar controles de seguridad, de acuerdo con
los plazos y el alcance determinados en las instrucciones de uso del equipo, exigidos por 
la legislación vigente.

Se considera una obligación del adjudicatario, indicar al Hospital las normas, procesos de 
actuación, sugerencias de uso y recomendaciones para la utilización adecuada de los 
equipos con el objetivo de disminuir el número de averías y evitar las paradas 
improductivas.

Así mismo el adjudicatario deberá dar acceso a su plataforma de gestión de 
mantenimiento al personal que igualmente el Hospital designe.

El adjudicatario será responsable de la gestión de los residuos generados por la actividad 
diaria, realizando la retirada física y cumpliendo en todo momento con la normativa 
vigente. Los residuos procedentes de las revisiones y reparaciones de los equipos serán 
retirados por el adjudicatario y eliminados conforme a la normativa vigente. Si así 
procede. Debiendo entregar los certificados correspondientes.
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El licitador ofertará la posibilidad de realizar las actualizaciones de software y hardware 
convenientes del equipamiento objeto de este procedimiento. Para ello deberá especificar 
Plan de Producto o Línea de Trabajo al respecto. El licitador indicará qué actualizaciones 
están incluidas sin coste añadido. 

Antes de realizar cualquier actualización, el adjudicatario deberá facilitar al Servicio 
Técnico de Electromedicina del Hospital la pertinente explicación de los cambios y 
mejoras para el usuario y se acordará con los servicios implicados la fecha y horario más 
apropiado para efectuar estas tareas.

El adjudicatario asumirá penalizaciones y responderá por los daños directos o indirectos, 
en su caso, que le fueran imputables como consecuencia de la prestación de los servicios 
contratados.
Igualmente responderá de aquellos daños causados por su prestación de servicios en 
forma, dolosa o culposa.

A este respecto, la empresa adjudicataria deberá establecer la metodología y sistemática 
a seguir, así como el plan de revisiones y control, que periódicamente se estudiará con el 
responsable de mantenimiento del Centro Sanitario con el fin de perfeccionar el programa 
de actuación vigente, definiendo planillas de control, proponiendo los sistemas, métodos 
o reformas que contribuyan a la conservación y mejora del equipamiento electromédico 
del Hospital, optimizando su explotación, servicio y eficiencia.

La jefatura técnica del Hospital podrá exigir a la empresa adjudicataria la modificación 
de la plantilla cuando, a su juicio, la calidad del servicio no sea la idónea, sin que ello 
suponga cargo adicional al presupuesto de contratación.

La jefatura técnica del Hospital podrá exigir la sustitución de los trabajadores que no 
actúen con la corrección y el cuidado precisos en el desarrollo de su trabajo.

El adjudicatario deberá cumplir la normativa en materia de seguridad e higiene, 
especialmente la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su reglamento.

El HUIL no tendrá vínculo ninguno con el personal del adjudicatario, por lo que todas las 
quejas y obligaciones nacidas entre el adjudicatario y su personal no serán 
responsabilidad del Hospital.

La empresa adjudicataria deberá estar reconocida y homologada por el Organismo 
competente en las especialidades objeto del contrato.

Los daños ocasionados por el personal del adjudicatario en locales, mobiliario, 
instalaciones equipos u otras propiedades del Hospital causados por negligencia o dolo o 
malas prácticas serán responsabilidad del adjudicatario debiendo este hacerse cargo de 
los gastos de reparación, por indemnización al Hospital. Igualmente, el adjudicatario será 
también responsable de la reposición de valores, material o efectos que fueran sustraídos 
por su personal, siempre y cuando quede probada su implicación en los hechos.

El adjudicatario, en caso de huelga de su personal u otros casos de fuerza mayor, pondrá 
a disposición del Hospital un mínimo de plantilla que cubra los servicios y actividades 
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indispensables para el funcionamiento de la actividad del mantenimiento, cumpliendo la 
legislación vigente.

Será responsabilidad del adjudicatario dotar el servicio con los medios necesarios para la 
correcta ejecución del mismo, no pudiendo en ningún momento disculpar el buen 
funcionamiento del contrato por falta de medios, tanto materiales como humanos.

La empresa adjudicataria proveerá a sus técnicos de los más avanzados equipos de 
diagnóstico y de todas aquellas herramientas y aparatos de medida que sean precisos para 
el normal desarrollo de sus actividades, asimismo, pondrá a disposición del servicio todos 
los equipos comprobadores necesarios para la realización de controles de calidad, siendo 
exigible a la adjudicataria la aportación de estos medios en cualquier momento del 
periodo de duración del contrato.

Las herramientas e instrumentos utilizados en las operaciones de asistencia técnica se 
encontrarán calibrados y dispondrán de los correspondientes certificados de calibración 
en vigor emitidos por un organismo competente. Los certificados estarán a disposición 
del Servicio Técnico del Hospital cuando este los reclame por cualquier motivo.

Quedará excluido del presente contrato, los casos que se describen a continuación:

• Averías producidas por accidente, terrorismo, robo, negligencia, incendio, 
inundación o catástrofe natural.
• Averías provocadas por mala fe, uso inadecuado, manipulación indebida evidente 
del personal o pacientes del Hospital. En estos casos el adjudicatario deberá entregar un 
informe justificativo y detallado. Además, se mantendrá una reunión con el personal del 
área que ha provocado la avería, para explicar el correcto manejo del equipo.
• Averías provocadas por personal técnico no autorizado.
• Avería producidas en los equipos sujetos a contrato provocadas por defecto de 
instalaciones no sujetas al mismo.
• El material fungible o accesorios, entendiendo como accesorios cualquier 
componente externo al equipo cuya finalidad es la conexión del equipo con el paciente y 
con otros elementos del equipo que pueden ser sustituidos por el usuario.

4.3 Mantenimiento Preventivo

Se entiende por Mantenimiento Preventivo a todas las operaciones, programadas y de 
realización periódica, que deben efectuarse sobre la totalidad de los elementos objeto del 
contrato. La empresa adjudicataria deberá incluir en su oferta un "Programa de 
procedimientos de mantenimiento preventivo" que se aplicará a los equipos objeto del 
contrato, incluirá dicho programa las actividades de limpieza, medición, comprobación 
regulación, chequeo, ajustes, reglaje, engrase, etc. En cualquier caso, será imprescindible 
el cumplimiento de las recomendaciones del fabricante.

• La empresa adjudicataria procederá a mantener en funcionamiento los equipos 
con rendimiento máximo y cumpliendo por tanto con las normas técnicas nacionales, así 
como con los más altos estándares de calidad y seguridad especificados por el fabricante. 
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Con el objeto de minimizar los tiempos de parada y garantizar el perfecto funcionamiento 
de los equipos dentro de los parámetros técnicos establecidos por el fabricante.

• Se deberán realizar, al menos, dos revisiones completas preventivas al año, en las 
que se incluirá, como mínimo:

- Verificación de la seguridad eléctrica.
- Chequeo completo de funcionamiento
- Alineación de ejes y guías.
- Correcto funcionamiento de los motores.
- Revisión de rodamientos.
- Correcta apertura de puertas.

• El mantenimiento preventivo debe incluir la mano de obra y los materiales 
asociados a todas las revisiones preventivas según la periocidad indicada por el fabricante, 
según las normas aplicables y la actividad de cada equipo.

• Una vez realizado el mantenimiento preventivo, se deberá entregar al Servicio 
Técnico del Hospital, los protocolos de los diferentes equipos, indicando los problemas 
encontrados y las acciones correctivas realizadas.

• Las fechas de las revisiones se programarán anualmente, de acuerdo con el 
Hospital en un horario pactado de mutuo acuerdo que interfiera lo menos posible la 
actividad asistencial. 

• La empresa adjudicataria determinará estas actuaciones como fundamentales para 
el correcto funcionamiento de los equipos, así como para conseguir los siguientes 
objetivos básicos:

o Garantizar la seguridad de los usuarios.
o Reducir los Costes Totales de Propiedad maximizando la disponibilidad, 

reduciendo el número de averías y aumentando la vida útil del equipo.
o Contribuir a la eficacia de los procesos de lencería asegurando la 

disponibilidad y el rendimiento de los equipos para las diferentes unidades 
del Hospital.

o Asegurar la calidad funcional de los equipos.
o Cumplir la normativa vigente.

A la finalización de estos trabajos deberá entregar en Servicio Técnico obligatoriamente 
Parte de Trabajo y Protocolos donde figuren las acciones realizadas.

4.4. Mantenimiento de Software

El mantenimiento del software incluirá:

- Actualización de los sistemas software relativos al sistema, entendiendo por tal,
programas específicos y software de sistemas electrónicos.

- Servicio bimensual de ITH (Inspección Técnica de Hardware), referido a los 
sistemas informáticos, consistente en revisiones telemáticas de los dispositivos 
informáticos para evitar posibles incidencias. 
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- Inspecciones y reparaciones telemáticas de los sistemas de software.

5. RECURSOS HUMANOS

El adjudicatario deberá designar un Responsable Técnico directo en el Hospital que lleve 
la coordinación, dirección técnica del contrato y preste asesoramiento técnico y legal 
sobre la totalidad de las instalaciones y equipos contratados, al efecto de realizar con 
plenas garantías el servicio objeto de este contrato.

La empresa adjudicataria será responsable de los accidentes que pudieran sobrevenir a su 
personal por el ejercicio de su profesión en el Centro sanitario.

El personal que por su cuenta aporte o utilice la empresa adjudicataria, no podrá tener 
vinculación con el Hospital, por lo que no tendrá derecho alguno respecto al mismo, ni 
en su virtud con respecto al Centro sanitario, toda vez que depende única y 
exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes respecto de 
dicho personal, con arreglo a la legislación vigente y a la que en lo sucesivo se promulgue, 
sin que en ningún caso resulte responsable la parte contratante de las obligaciones del 
contratista respecto a sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas que adopte 
sean consecuencia directa e indirecta del cumplimiento e interpretación del contrato.

Asimismo, dotará al referido personal de todos los medios de seguridad necesarios, 
obligándose a cumplir con el mismo toda la legislación de higiene y seguridad en el 
trabajo.

Los daños que el personal de la empresa empleada puede ocasionar en los locales, 
mobiliario, instalaciones o cualquier propiedad del Centro Sanitario, ya sea por 
negligencia o dolo, serán indemnizados por aquella, pudiendo el Centro detraer la 
compensación procedente del importe de las facturas que presente la adjudicataria. 
También será responsable la adjudicataria de las sustracciones de cualquier material, 
valores y efectos, que quede probado que ha sido efectuado por su personal, siguiéndose 
para su compensación idéntico procedimiento que el señalado en el apartado anterior.

Cuando el referido personal no procediera con la debida diligencia o corrección, o fuera 
evidentemente poco cuidadoso en el desempeño de su cometido, el centro sanitario podrá 
exigir de la empresa adjudicataria que sustituya al trabajador que es motivo de su 
conflicto.
En caso de huelga del personal que preste servicios de mantenimiento, la adjudicataria 
vendrá obligada a fijar los mínimos de plantilla para cubrir aquellos servicios o 
actividades que son indispensables para el funcionamiento sanitario.

6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

El adjudicatario deberá disponer en todo momento de: 

- Certificado de la modalidad de organización de la prevención existente en la 
empresa. 
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- Contrato donde se refleje la prestación de servicio de prevención con la mutua o 
con una empresa acreditada como servicio de prevención ajeno (en empresas que 
no necesitan servicio de prevención propio o en las que éste no cubra todas las 
especialidades requeridas).

- Acta de constitución del servicio de prevención propio o copia del certificado de 
auditoria de dicho servicio.

En caso de que el servicio de prevención propio no asumiera todas las especialidades 
contempladas en la ley, se deberá disponer, además, del contrato donde se especifique la 
cobertura de las especialidades restantes por parte de la mutua o cualquier empresa 
acreditada como servicio de prevención ajeno.

1. Se compromete a aportar por escrito la información sobre riesgos específicos que 
puedan afectar a terceros, en el desarrollo de su actividad

2. Realizará el nombramiento de un recurso preventivo de presencia en el HUIL en 
el caso en el que seanecesario según el art. 32 bis de Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3. Los equipos de trabajo utilizados dispondrán de marcado CE o puesta en 
conformidad según R.D.1215/1997, manual de instrucciones en español y mantenimiento 
reglamentario y periódico. Dispondrá de la documentación acreditativa del cumplimiento 
de cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación en materia de 
equipos de trabajo.

Los trabajadores que vayan a desarrollar sus funciones en el Hospital:

a. Dispondrán de la Formación e Información necesaria en Prevención de Riesgos 
Laborales relacionada con los trabajos a realizar en el HUIL y cualquier otra formación 
legislada para la realización de trabajos específicos.

b. Dispondrán de los equipos de protección individual con los conocimientos 
necesarios para su uso correcto cuando la actividad a desarrollar los requieran.

c. En caso de necesitar productos químicos en su actividad, dispondrán de un listado 
con todos ellos, además de las Fichas de Datos de Seguridad que están a disposición de 
los trabajadores.

d. Dispondrán de los certificados de aptitud médica que les hacen aptos para el 
desempeño de su actividad.

e. Estarán autorizados para utilizar los equipos de trabajo y herramientas de su 
puesto de trabajo.
f. Estarán dados de alta y al corriente de pago de las cuotas en la Seguridad Social, 
contratados de forma legal y cumplen todos los requisitos legales para ejercer las 
funciones propias de la actividad contratada.
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7. PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El adjudicatario y el personal que intervenga en la ejecución del contrato deberá cumplir 
toda aquella normativa vigente en materia de protección de datos de carácter que le sea 
de aplicación.
Deberán guardar la debida confidencialidad de los hechos, informaciones, conocimientos 
y documentos a los que tengan acceso con motivo del cumplimiento del mismo, sin que 
puedan conservar copias o utilizarlos para cualquier otra finalidad, incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

8. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Dentro de las actividades del Hospital, ocupa un lugar destacado la protección del Medio 
Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia actividad.

Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o 
servicios adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con 
una actitud responsable frente al Medio Ambiente.

PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES:

• Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté 
autorizado.

• Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la 
actividad.
• Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que 
tengan lugar en el desarrollo de la actividad al Hospital.
• Evitar las emisiones al aire, suelo y agua.

• Reducción de ruidos y olores.

• Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos 
naturales no renovables.

• Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado 
ambiental durante el manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de 
los mismos fundamentalmente cuando se trate de residuos peligrosos.

• Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes 
que genere su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales.

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS

• Los residuos serán segregados en origen, los  contenedores  que  los  contienen  
estarán perfectamente identificados y etiquetados.
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• Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los 
contenedores municipales o a través de gestores autorizados.

• Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc) y la 
minimización, reutilización, reciclado de los residuos. (p.e no malgastar el agua, apagar 
las luces de aquellas instalaciones que no vayan a ser utilizadas).

• No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén 
considerados como peligrosos (si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase 
mediante un pictograma).

• En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los 
mismos a la red de
saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto.

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

• Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la
actividad, prestando
especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los 
productos químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza).

• No malgastar el agua.

• Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas 
donde se terminan las tareas de limpieza.

Las actividades de mantenimiento, incluida la retirada de elementos averiados o 
inservibles y residuos procedentes de las revisiones y reparaciones de los equipos, 
deberán ser retirados por la empresa adjudicataria realizándose en cumplimiento con la 
normativa medioambiental correspondiente y de transporte de mercancías peligrosas en 
carretera (si fuera el caso).

Se hará entrega de los documentos de transporte y aceptación de los citados residuos por 
gestores autorizados, así como de los certificados de destrucción de los mismos.

Madrid, a día de la fecha.
POR LA ADMINISTRACIÓN,
LA DIRECTORA GERENTE

CONFORME:
EL ADJUDICATARIO
FECHA Y FIRMA

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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ANEXO I.  INVENTARIO DE EQUIPOS A MANTENER

CAID GESMETA
DISPENSADORA

Nº SERIE

S. FERNANDO DE HENARES SI DM4-0022

MEJORADA-VELILLA SI NO

TORREJÓN DE ARDOZ SI DM4-0024

ALCALÁ DE HENARES SI NO

ALCOBENDAS SI DM4-0030

ARGANDA DEL REY SI DM4-0014

ALCORCÓN SI DM4-0010

COSLADA SI DM4-0002

ARANJUEZ SI DM4-0004

COLLADO VILLALBA SI NO

COLMENAR VIEJO SI NO

VALLECAS SI DM4-0015

FUENLABRADA SI DM4-0028

GETAFE SI DM4-0009

LEGANÉS SI DM4-0021

MAJADAHONDA SI NO

PARLA SI DM4-0006

S.S. DE LOS REYES SI DM4-0020

ESTE SI DM4-0019

MÓSTOLES SI DM4-0018

NORTE SI DM4-0003

SUR SI DM4-0031

DR. LEÓN - PROYECTO HOMBRE SI DM4-0026
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